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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

SI 
nz 

La» leyes, órdenes y «minólas «tur huyo» dn ¡nsTlarso un 
lo» BOLKTIHES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán ¿ l o s Kditores de los 
mencionados periódico». 

{Real orden de 6 de Abril te 1839.) 

~~mt p u b l l c n lo . lo» U N ÚÍM oxoepC» ION d»mln; io« . 

„ til i . . . . . . • .-..J.I.'.IL Ly¿ •• . . . . J i Las disposiciones de la» autoridades, excepta las UUB sean 
Kn esta eaptlat, llevado á ttWleiltt, a 'so tt&kl u mensuales anticipadas: fuá- ¿ iaslancla de parle no pobre, se insertarán oficialmente: as i 

rá do ella a'BO al mes; • al triótexn*; 1S il *<• neure, y a s ' 30 por mi afio. \ mismo' cualquier anuncio concerniente al servido nacional Se admiten suscricionw en Madrid, en la Al niiiisiración del B o t í n * , plaza 1 u e J i n l * , , e 'a* mismo*; peco los de interés particular pa-
de Santiago, 2 . - F u e r a de e.ta cip.tal, directamente por media de carta á la . ^^Ltí^^ 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. .. 

•11 i iero N I I K U O £ • con t i m o - d e w M>IU. 

Parie oficial. 
. . . ,Co .,• • wte.Ml a.)l •!• T .ni 

?'"í5iü£NCIA DEL COMSEJQ DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte sin novedad en 
fia importante salud. 

'110 11 

1 

Vigilancia.—Xe¡fcciado 3.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca de una muía de las señas que 
á continuación se expresan, de la pro
piedad de D. Claudio de la Peña, vecino 
de Torrejón de Ardoz, la cual desapareció 
de dicha localidad. Si fuese habida será 
puesta á disposición de la Autoridad co
rrespondiente, dando cuenta á este Go
bierno. Señas: 9 años, alzada 6 dedos so
bre la marca, castaña, con una cicatriz 
en el ojo izquierdo y rozada. 

Madrid 17 de Junio de 1885.=E1 Go
bernador, lt. Fernández Yillaverdc. 

Comisión provincial, 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que lo confiero el art. 98 de la 
ley 

orgánica, ha acordado contratar en 
Publica subasta, que tendrá efecto el día 
9 de Julio á las diez de su mañana en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San-
t l a g o , núm. 2, conforme a lo prevenido: 
«ü ei Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
*1 lavado de la9 ropas del Hospicio y Co-
H^o de Desamparados, por tórmiuo de 
c'«Coaño8, bajo el precio anual de 14.4UU 
l l e ta s mientras el número do asilados 
1 1 0 exceda de 2 000, bajo el siyuieute 

Pliego de condiciones. i 

El contratista se compromete á 
a V í»r con legiado á vapor toda la ropa 

Joe se le eutregue por el Sr. Director del; 

°spicio 0 persoua que le represente, des-
e '-'l día que se le designe al aprobar la 

8 ü W a hasta igual fecha del año que 
r r C 8 p o u d a , transcurridos los cinco del 

intrato. 
El lavado se hará en lavaderos 

mecánicos, legiando la ropa á vapor y 
devolviéndola perfectamente limpia, de
sinfectada y planchada ó prensada enj 
cuanto sea de la llamada lisa ó sea de 
mesa y de cama. 

101 contratista recibirá la ropa bajo do-, 
ble inventario que suscribirá con el Di-, 
rector los lunes y la devolverá precisa
mente los viernes sin demora alguna, á 
no ser que circunstancias imprevistas 
justificaran el retraso á juicio del Di
rector. 

3.* Las piezas de ropa que por extra
vío ú otra causa no devuelva el contra
tista en la misma semana que las ha va 
recibido, abonará su coste al Estableci
miento, sirviendo de tipo el precio que á 
éste hayan costado de nuevas. 

4." El importe anual de este servicio 
será el que quede fijado en la subasta 
y se abouará por dozavas partes ó sean 
mensualidades vencidas; no admitiéndo
se proposición que exceda de 14 400 pe
setas en cada año, equivalente á 72.000 
en los cinco años del contrato. 

5." Las proposiciones se presentarán 
en papel del sello undécimo, según dis
imile la Real orden de 26 de Diciembre 
de 1882. 

6." Para la celebración de las subn.s-
tas, de conformidad con lo prevenido eu 
el Real decreto de 4 de Enero de 18b3, se 
observarán las reglas siguientes: 

1. a El acto tendrá lugar en el día y 
hora y sitio designado en el anuncio, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputa
do de la Comisión provincial en quien 
delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que desiguc la Corporación. 

2 a Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, declaran
do seguidamente abierta la licitación por 
un plazo de media hora, durante el cual 
pueden pedirse las explicaciones que se 
estimen uccesarias sobre las condiciones 
de la subasta; en la inteligencia de que 
pasado el plazo y abierto el primer plie
go no se dará explicación alguna. 

3." Los p'iegos se entregaran al Se
ñor Presidente cerrados, y dentro de 
ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al 
modelo y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado eu 
la Caja geueral de Depósitos ó en la de 
esta Diputación provincial el ciuco por 
ciento del importe calculado del suminis
tro, ó sea la cautidad de tres mil quinien

tas pesetas en metálico ó en títulos de la 
Deuda del listado, al tipo del precio me
dio de la cotización oficial que obtenga 
en Bolsa cuatro dias antes del señalado 
para la subasta. 

4 . a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta, y los eu efectos 
públicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

5 . a Las derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijau para cons
tituir y retirar los depósitos que se hagan 
en la Caja de la Corporación se sujetarán 
on un todo á las bases establecidas para 
este servicio por la Excma. Diputación 
provincial. 

6. a Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2 a , los licitado-
res entregarán al 3r. Presidente loa plie
gos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por si mismos las carpetas en 
el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada piiego el número 
que le correspouda por ei orden de pre
sentación, y los dejara sobre la mesa á 
vista del público. 

7." Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
uiugúu motivo. 

8 . a Ciuco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, so anunciará eu alta 
voz por un portero de orden del señor 
Presidente que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y da
rá lectura en alta voz á la proposición en 
ói contenida, y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el orden de numera
ción que so les haya dado al presen
tarlos. 

10. Eu el acto de la apertura, el Pre 
sidente declarará desechadas las propo
siciones #que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3 . a estable
ce y las que no estén ajustadas al mo
delo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos preseutados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au 
torde la jroposición más ventajosa entre 
las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones ¡guales más venta 
j o s a 9 que las restantes, se abrirá entre 

sus autores una licitación verbal durante 
un plazo de diez minutos, pasado el cual 
o declarará el Presidente termiuado des

pués de apercibir por tres veces á los li-
citadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los. mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el núme-
mero más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas; 
el resguardo del mejor postor se conser
vará como garantía á responder de sus 
compromisos hasta tanto que acredite 
haber hecho el depósito que establece la 
condición siguiente; también se conser
vará unido al expediente el resguardo del 
proponeute que hubiese formulado algu
na protesta. 

7.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, consignará el 
contratista on la Caja general de Depó
sitos ó eu la de la Corporación, como ga
rantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del importe del servicio, 
según el consumo total calculado, ea 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al tipo del precio me
dio de la cotización oficial del día ante
rior al eu que lo verifique; debiendo en 
este último caso repouer el depósito si la 
baja de los valores llegase á un 3 pot 100 
durante el tiempo de su contrato. 

8. a El depósito ó fianza á que se re 
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tieue por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do, al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

9 . a No se admitirán las proposiciones 
que presouteu menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varié el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción, emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del Municipio, sin que tenga 
derecho el contratista en otro alguno á 
reclamar aumento de precio ni indem
nización por ningún motivo, renunciando 
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todo fuero y privilegio para hacerlo por 
más vía que la contenciosa. 

11. Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate, deberá otorgar 
el contratista la correspondiente es
critura. » 

12. Si el rematante noprestasela fian-
xa definitiva en cualquiera de las formas 
en que pea admisible, ó no concurriese al 
otorgamiento de la escritura y form&liza-
ción del contrato, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas paradlo dentro 
de los plazos señalados y de una prórro
ga que sólo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso exce
derá de cinco días, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declara
ción serán: 

Primero. El pago de todos los gsstos 
que hubiere ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo ¡guales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante la 
diferencia entre el primero y el segundo, 
ei este fuere menos beneficioso para la 
Corporacióu. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corj oración por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse lidiadores y haber de hacerse 
la obra ó servicio por Administración, 
sea de cuenta del primer rematante el 
perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aqnc'tas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, le será devuelto el i \<< bo. 

13. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisióu del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento 
de este contrato, y sé comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta co
metida y con minándole con multa en caso 
de reincidencia. 

La multa procederá en este caso y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que se señale se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza; y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá 
la rescisióu del coutrato, que tendrá lugar 
en la forma que la condición doce deter
mina. 

14. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista so 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rea indido el contrato cou los 
t fectos de la cuudición doce. 

15. Los gastos de remate, escritura, 

copias, inserción de anuncios en loa^dia*-"! 
ríos oficiales, papel y dtMuáy*c*riín'de-
cuenta del contratista. 

Madrid 16 de Junio de 1885,= El Vi
cepresidente, Dionisio de R<>\ i¿clta.=-Kl 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de projtogición. 

D. N. N., qqe Mabita en. 
de , número , enterado dql anuncio 
publicado en el BI.I.F.TÍN OFICIAOULII* 

. • . . . . 7 7 v T i e n t o que á continuación se expresa provincia, sacando á pública subasta ra 
Comisión provincial de Madrid el servi
cio de lavado de ropas del Hospicio y Co
legio de Desamparados, por término de 
cinco años, se compromete á desempeñar 
dicho servicio con estricta sujeción al 
pliego de condiciones por la cantidad 
de , (aquí la cantidad eu letra), en 
cada uno de los cinco años del contrato. 

(Fecha y firma del proponente.) 

>V<lm¡n¡Mt i ' J i c i < > l l 
d e Contribuciones* y l l e m a > 
<io ln provincia, d e Ma<lrid. 

Territorial.—Re¡>artimientos.—Circular. 

A pesar de lo terminantemente dis
puesto en la prevención 6.* de la circular 
de esta Administración de 22 de Mayo 
próximo pasado, inserta en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia de 25 del 
mismo, respecto de que antes del día 8 
del corriente habían de ultimarse y ex
ponerse al público los repartimientos in
dividuales de la contribución territorial 
correspondientes al próximo año econó
mico de 1885-86, anunciaudo mediante 
edictos en dicho BOLETÍN, SOU varios los 
Ayuntamientos que no lo hau verificado. 

Asimismo, y no obstante el largo 
tieuipo transcurrido desde el 24 de Fe-, 
brero en que se dictó otra orden por la 
Admiuistracióu circulada eu el B o l e t í n 
• •FIOLVL del 27, sobre reformación y expo
sición al público de los apéndices á los 
amillaramicntos, no se ha cumplido por 
algunos Municipios tan importante c u i n o 
perentorio servicio. 

Espera, pues, la Administracción, 
que penetradoslos Ayuntamientos y Jun
tas periciales del carácter de urgencia 
de dichos trabajos, desplegará todo el 
celo y actividad en su despacho; pr- vi
niéndoles que si para el día 30 del co
rriente no se hubieran ultimado los apén
dices y repartimientos, teniéudolos ex
puestos al púbiieo y anunciado eu el BO
LETÍN indefectiblemeute y sin perjuicio 
de exigir á dichas Corporaciones la res
ponsabilidad que determina el art. 46 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 6e 
nombraráu comisionados auxiliares con 
dietas de 10 pesetas diarias de cuenta de 
los Sres. Alcaldes ó Ayuntamientos, se
gún los casos, conforme á lo dispuesto eu 
el art. 18 de la iustrucción de 20 de Ma
yo de 1884. 

Madrid 16 do Junio de 1885.=E1 Ad
ministrador, José Piuilla. 

i\mi(a;.)(eii(os. 

Mari. i*i<l. 
Esta Excraa. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el arrenda
miento del servicio de extinción y salva
mento de iuceudios, por término de 30 
altas y bajo los tipos y pliegos de condi
ciones siguientes: 

^ FACULTATIVAS. 

1." * Los derechos y obligaciones que 
adquieran el contratista y el Excelentísi
mo Ayuntamiento en virtud de estas ba
ses,durarán treinta años naturales, á con
tar desde la fecha del otorgamiento de la 
'•('¡•respondiente escritura. 

2.* El contratista adquirirá por su 
cuenta y cuidará tío Ha cbnservapión de 
todo el material tio extinción y salva-

30 bombas ordinarias, modelo París, 
aspirantes é impelentes con sus respecti
vas escalas de garfios. x - L 

2 bombas de agotamiento, sistema 
Leteetu. 

2 ídem de vapor, cuyo gasto sea por 
lo meuos de mil quinientos litros por 
minuto. 

10 carros para conducir herramienta, 
materiales y otros útiles. 

5 carretes para mangajo. 
10 aparatos para fuegos de sótano. 
20 carros cubas para agua, como mí

nimum. 
10 aparatos de salvamento de ros sis

temas siguientes: 
1 carro con escalera aérea. 
1 escala salva-vida, sistema Rosi. 
5 mangas de salvamento. 
3 escalas de corredera. 

3 . a Las treinta bombas estarán dota
das de avantrén y serán arrastradas por 
fuerza animal. En la misma forma se ve
rificará el arrastre de las bombas de va
por, de los carros, cubas y el de los apa
ratos de salvamento que por su índole 
especial no puedan ser conducidos á 
brazo. 

4. ' Cada bomba estará dotada de 50 
metros de mangaje de cuero, dividido en 
los trozos necesarios rara que resulte 
sencilio su manejo. Estos trozos se some
terán todos los meses a l a s pruebas que 
desiguc el Ingeniero del Ayuntamiento. 

5." Los cinco carretes para mangaje 
reunirá en junto 500 metros de este ma
terial eu la proporción que se considere 
conveniente para cada uno; pero sin que 
nirguno pueda teuer menosde 60 metros. 

6." Cada bomba llevará en su avantrén 
treinta hachones,de contraviento, dos lla
ves de enchufe, una para boca de riego; 
dos mangas metálicas y dos trozos de 
cuerda, uuo de cáñamo y otro de esparto 
de2ü metros cada uno. Todas estas piezas 
se someterán todos los meses á las prue
bas que designe el Ingenierodel Ayunta
miento. 

7." Los carros para herramientas y 
material irán provistos cada uno de cua
renta hachones de coutraviento; seis za
papicos; 200 metros de cuerda de cáñamo 
y otros 200 de esparto; seis manguctes, 
seis llaves de euchufe; seis maugas me
tálicas; treinta cubos de lona y dos llaves 
para boca de riego. 

8." El contratista queda obligado á 
introducir cada cinco años las reformas 
que sean necesarias en cada una de las 
diferentes clases de material; aceptando 
los mventos que se hayan ensayado satis
factoriamente ajuicio del Ayuntamiento 
en alguna capital del extranjero ó de Es
paña y siu que por esto esté obligado al 
aumento del número de material y efec
tos que se le exigen, sino á reuovár ó reem
plazar el existeute con otro que reúna 
mejores condiciones. 

9." Será de cuenta del contratista 
arrendar loa locales necesarios para el 
depósito y establecimiento de todo el ma

terial indicado, debiendo sujetar 
ponto h las p r e s c r i p c i o n e s s i g a j ^ ^ 

Primera. Los locales q U e 0 c u 

dos bombas de vapor estarán ^ 
precisamente el de la una en el c

9 ' t l l a < i o * 
la parte N. de la zona de e n 8 a n c ^ t r ° d e 

de la otra en el centro de la p a r U ; 'J * 
dicha zona. En estos mismos | 0 C a ) > ' d* 
taran la idos bombas de agotarnie? 

Segunda. Las treinta bombas^' 
toarán en locales enclavados en cada ? K 

de los diez distritos en que Madrid 
dividido, sin que en cada local puedan 
ber más de dos bombas y distando c '* 
mínimum 600 metros un local de otro * 

Tercera. Los locales que ocupen Uj 
veinte cubas estarán precisamente sitoa 

dos en loa puntos de la población y 3 u Z ( V 

na de ensanche que carezcan de bocas d» 
riego. 

Para el resto del material tendrá el 
contratista tres depósitos, de los que uno 
habrá de establecerse en un punto céntri
co de Madrid y los otros dos en las partes 
E. y O. del antiguo casco de la población. 

10. Todos los locales en que existan 
bombas, carros, cubas, carretes 6 otr» 
cualquier c'ase de material para el servi
cio de incendios, estarán unidos entre sí 
telefónicamente por medio de la red ge
neral del Estado, siendo de cueuta del 
contratista el pago del importe de cada 
estación, que será considerada como de 
servicio municipal. 

11. Además del personal necesario 
para la conducción del material á los pun
tos en que ocurra algún siniestro, el con
tratista sostendrá por su cuenta uncuer-
po compuesto de 150 hombres con des
tino exclusivo á la extinción de incendio» 
y sus maniobras de salvamento. 

El nombr;-miento y separación dolos 
individuos que compongan dicho cuerpo 
serán déla exclusiva competencia del con
tratista, asi como la del Jefe que esté 
al frente del mismo. 

Corresponde también al contratista 
hacer que el cuerpo citado reciba la ins
trucción necesaria para el mejor cumpli
miento de sua deberea. 

Los haberes ó jornales que disfruten 
el Jefe, operarios y demás personal,» 
fijarán sin límite alguno por el contra
tista. 

Los individuos que pertenezcan « 
cuerpo referido serán ágiles, robustos, 
no podrán tener menos de 20 años de 
edad ni más de 50, y su talla mínima un 
metro 670 milímetros. 

12. Todo el personal, tanto el desti
nado á la conducción del material, conio 
del cuerpo referido, estará uniforma^ 
con sujeción al modelo que merezca 
aprobación del Excmo. Sr. Alcalde rtfj 
sidente y sometido á la inspeccióo ^ 
Ingeniero del Ayuntamiento, para M 
se verificarán las oportunas revistas 
mestralés. En esta inspección se son* 
rán los individuos del cuerpo á l o 3 C J

J ¿ . 
cicios gimuásticos y prácticos í l u e ^ r 

terminen en un reglamento redacta ° r 
la Alcaldía. ^ 

13. En compensación de todos los^ ̂  
tos que origine el servicio de extm 
salvameuto de inceudios á que * e ' ^ 
reu estas bases, el contratista 
de los fondos municipales la can* ^ 
360.000 pesetas cada un año. Vo* ¿¿t, 
de los oportunos libramientos a i e U * j i i e ü t e 
que !e serán entregados P ^ 0 1 3 . J e ca-
dentro de loa diez primeros d»fl 

da mea. u U a ve* 
14. Celebrada la subasta ) 



Viernes !í» de Jutáó d e 4885. 

FObadfrrn deflnitivaporel Aynntamien* 
¡ f i e romonicara al rematante para tftte 
£ ' n f r 0 ,1c la* veinticüatroíhoras sigoien-

3I en que reciba el oficio 8c presente 
la Secretaría municipal para hacerlo 

^ f t a r así por medio de la oportuna d i -
n -(Micia que se extenderá al efecto, en la 

Í ¡ p 9 e tomará razón de la carta de pago 
^ e justifique haber coustituído la fianza 

definitiva. 
\ contar desde la Techa de la notifica

ren se concederán al contratista cuatro 
mese? ¡nra qne se provea de todo el ma
terial» locales y personal necesarios para 
ja ¡ostalacióu del servicio de extinción 
¿c incendios. Dicho plazo de cuatro mc-

no podrá ^r prorrogado bajo pretexto 
alg«n°j P . c r 0 l ' 0 ( ' r ¿ reducirse' á voluutad 
¿¿Icontratista. 

15. ElExrmo.Sr. Alcalde, de acuerdo 
eon el contratista, fijará el día (siempre 
dentro del térmiuo de cnatro meses, ya 
citado) en queso hade verificarel primer 
reconocimiento do todo el personal y 
inaterial, objeto de esta contrata. Al efec
to, la citada Autoridad nombrará los fa
cultativo? que han de examinar uno y 
otro, y éstos certificarán del resultado 
de su inspección dentro del término de 
ocho dÍHs. 

16. Si del citado documento resultare 
que todo el material está en perfecto es
tado de conservación y útil para el ser
vicio, y qii'' el personal reúne también 
las condiciones y circunstancias marca 

das, se procederá sin pérdida .de tiempo 
al otorgamiento de Ja correspondiente es
critura, 

17. Si |! r el contrario resultaren fal 
tas ó defectos, ó que no estabau exacta 
mente cun pljdaa las condiciones de la 
subasta, se concederá ai rematante un 
término prudencial para que corrija las 
faltas ó defectos, ó cumpla lo estipulado. 
Transcurrido dicho término se declarará 
por el Excmo. Ayuntamiento sin defecto 
la adjudicación del remate con pérdida 
de la fianza y demás consecuencias pre 
vistas en el decreto sobre contratación de 
servicios municipales de 4 de Enero 
de 1883. 

18. Otorgada la escritura se verifi 
cara por el Excmo. Sr. Alcalde Presiden 
te, acompañado^le-los Vocales que com 
pongan la Comisión de Policía Urbana, 
nna revista general del personal y mate
ria!; cuvo acto tendrá efecto en el sitio 
°*oe se designe. 

19. Siempre que el Excmo. Sr. Alcal
de crea oportuno disponerlo, se verifi
carán revistas además de las que estable
ce concretamente este pliego, quedando 
Coligado el contratista á presentar todo 
* P^sona! y material en el sitio, día y 
h°ra q Q e 8 e le indique: 

«ft Si á los diez minutos de avisado 
CüatqQ¡ e r a ¿ e j o g p U e s t o s en que el con
tratista tenga su servicio de incendios, 
D o j e presentasen en el lugar del siu¡es
topor lo menos dos bombas y seis ope

óos, incurrirá en un descuento do 20 
Pactas por cada minuto de retraso. 

^1- Iniciado un siniestro se avisará 
.únicamente á todos los puestos y lo-

e s de depósito para que estén prontos 
•endir. y ta"Autoridad municipal rccla-

Diar¡5 a • 
sucesivamente ó de una vez los 

5|*»08 necesarios. 
jr • La .tardanza en la presentación 

operarios ó material, después de pre-
^ *UO8 los seis operarios y do* bombas 
¡ 2 u ? e * e f i e , e , a b í 4 í ! e 2° . será motivo 

'«"te para imponer al contratista un. 

descuento que no bajará de 100 pesetas, 
ni excederá de 1.000 por cada nno de los 
casosen que ocurra. 

La imposición del descuento á que se 
refiere el párrafo anterior será acordada 
por el Alcalde en vista del oficio ó parte 
escrito en que se comunique el número 
de operarios ó material que dejaron de 
concurrir con la debida puntualidad, y 
después de oír los descargos que por es
crito considere oportuno exponer el con
tratista. Contra la resolución del Alcalde, 
tomada con presencia de dichos datos, no 
podrá entablar recurso alguno el contra
tista. 

BASES TRANSITORIAS. 

1. a Aprobada la subasta por el Ayun
tamiento se precederá á tasar todo el 
material de propiedad de la Villa, desti
nado al servicio de incendios. 

2 . a Realizarán la tasación dos peritos 
designados nno por el Alcalde y otro per 
el rematante; si no resultara conformidad 
se nombrará un tercero designado por ia 
suerte entre cnatro, indicados dos por el 
Alcalde y dos por el rematante. 

3. a ' El contratista satisfará el importe 
total de tasación durante el plazo de tres 
anos: á cuyo efecto se deducirá la suma 
que á prorrata corresponda de los libra
mientos mensuales que se expediráu para 
abonarle el precio en que se remate el 
servicio. 

4 . a El material á que se refieren las 
bases transitorias anteriores no se entre
gará al contratista hasta el día que se fije 
para el otorgamiento de la escritura. 
Hasta el momento de esta entrega el 
Ayuntamiento atenderá á la extinción de 
los incendios; quedando después el ser
vicio á cargo del contratista. 

ECONÓMICO-AOMINISTUATIVAS. 
i Q . < . • • r ITT, » .•»!,. ' 

1. a La subasta se verificará el día 24 
de Julio de 1835 á la una y media de la 
tardo en la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento, y auto el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente ó del Te-
nieute que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto e! Sr. Regidor que desig
ne y uno de los Notarios de S. E. 

2 . a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán do manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á cuatro de la 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

3 . a Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalada, por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que 
sirvan de baso para la subasta. 

4 . a Terminada la lectura y durante el 
espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podráu los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados que rubricarán 
en el acto los interesados. Dichos pliegos 
deberán contener la proposición ajustada 
al modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y la 
cédula personal del lidiador. Cuaudo uno 
de éstos presente más de un pliego, bas
tará que en cualquiera de los que pre
sente acompañe estos dos últimos docu
mentos. Los referidos pliegos serán nu
merados por el Sr. Presidente por el 
ordeu-do presentación, y una vez entre
gados no podrán retirarse por ningún 
motivo. 

5 . a La fianza provisional que mencio
na la condición anterior consistente en el 

cinco por ererUo del toral de est-á anbasta 
por cada un año, importante diez y ocho 
mil pesetas, se constituirá en metálico ó 
en efectos públicos, bien en la Tesorería 
municipal ó bien en la Caja general de 
Depósitos; pero cuando aquella se consti
tuya en los segundos, se verificará con 
sujeción al precio que éstos tuvieron en 
la plaza el día anterior al del remate, 
según la cotización oficial. 

6. a El tipo para esta subasta es el de 
trescientas sesenta mil pesetas por cada 
año, y la partida por donde ha de satisfa
cerse esta obligación figurará consignada 
en la Sección 5 . a , cap. 8.°, artículo único 
del presupuesto el año económico de 
1*85 á 86. 

7. a Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 4 . a , 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido quo sea éste, lo de
clarará terminado y procederá á la aper
tura por el orden de presentación de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósitos 
y de la cédula personal del licitador; las 
qne excedan del tipo establecido y las 
que no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio duda racio
nal sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre compromiso que contrai
gan. En el caso de existir dicha duda, la 
proposición será desechada, aun cuando 
el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta su
jeción al modelo. 

8. a Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello 11.°, el se
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más ven. 
tajosa entre las admitidas, devolviendo á 
los licitadores qne estén conformes con 
que queden desechadas sus proposiciones, 
los resguardos y cédulas de vecindad qae 
las acompañaban, con cuyo recibo se 
entiende que renuncian á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate. 

9.' En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones ¡guales á la más beneficio 
sa para los fondos municipales, se abrirá 
licitacióu entre sus autores, por pujas á 
la llana, durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual, previo apercibímien 
to por tres veces, se adjudicará provisio
nalmente el remate al que hubiere mejo 
rado la suya en favor de esta villa; y si 
no hubiere mejora, ó resultasen varias 
en los mismos términos, la citada adjn 
dicación se hará á favor de aquél cuyo 
pliego tenga el número de ordeu más in 
ferior. « 

10. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re
mate, pue9 queda prohibida terminante
mente la trasferencia de los mismos, en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Real decreto de 

-4 de-Enero de 1883. 
11. El licitador á cuyo favor quede 

el remate, se ob'iga á concurrir á las Ca
sas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondente 
escritura, entregando el documento que 
acredite haber consignado como íianza 
definitiva en la Caja general de Depósi
tos ó en la Depositaría de esta villa 
72.000 pesetas en metálico, ó en efectos 

. públicos, al tipo que tavierouen la.coti

zación oficial el día precedente. Si el re
matante no prestase la fianza definitiva, 
no concurriese á otorgar la escritura ó 
no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la pró
rroga.que al efecto se le conceda, caso de 
que exista causa justiücada para otorgar-
a, se tendrá por rescindido el coutrato 

á perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del art. 23 del Real decreto de 4 
Enero de 1883. que reglamenta y modi
fica el do 27 de Febrero do 1852 sobre 
contratación de servic¡08 públicos. 

12. El rematante podrá retirar el ex
ceso qne resulte ó habrá de reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución que ex
ceda del 3 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. Tam
bién queda obligado á completar el im
porte de la misma, siempre que para ha
cer efectivas las responsabilidades en que 
incurra se extraiga una parto de ella. Si 
debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casos no lo hiciere dentro de los diez días 
siguientes al en qne sea requerido para 
ello, el Ayuntamiento podrá dar por res
cindido el contrato-cou los efectos del ya 
citado art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

13. La lianza será devuelta al contra
tista, previa certificación de quien cor
responda, visada por el Excmo. Sr. Al
calde Presidente, en que conste haber 
cumplido el rematante con todas las con
diciones estipuladas en la escritura de 
contrato. 

14. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, po
drá rescindir el contrato en cualquier ' 
tiempo de la duración del mismo, por 
faltas del rematante ó por mera conve
niencia de la Corporación. 

15. El contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiere quedado la subasta ó reícisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. El contratista para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio. 

17. El remato obligará al contratista 
y al Excmo. Ayuntamiento desde la de
finitiva aprobación del mismo. 

18. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos do escritura, sus co
pias y demás que puedan originar la su
basta, así como el importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los Diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto an
tes de forrnali/.ar la escritura ó acta de re
mate el correspondiente resguardo de ha
ber hecho efectivo el mencionado importe. 

19. Para poder tomar parte <ta la 
subasta es requisito indispensab'e que 
los resguardos, bien procedan de la. Teso
rería municipal, bien en la Caja g neral 
de Depósitos, vayan acompaña^. I 1 se
llo correspondiente que justifique i.i.ber 
satisfecho en la Tesorería municipal tres 
pesetas en las fianzas ó depósitos previos, 
por cada 250 pesetas ó fracción de esta 
suma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de. Junio de 1885.=El 
Oficial mayor interino encargado de la 
Secretaria, Rafael Salaya. 

.nerne ¿.lufilu* ,'OÍ£3 



Viernes 1U de Junio de 1885. 

Modelo de proposición. 

I ) . . , que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del arrendamiento del servicio 
para extinción y salvamento de incendios 
por termino de 30 años, anunciada eu el 
BÓfcKTÍN O F I C I A L de la provincia y Gaceta 
de esta capital del día de de. . . . , 
conforme eu un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo con ex-
tricta sujeción á ellas dicho servicio por 
la cantidad de , (en letra) por cada 
un año. 

Madrid de de 1885. 

(Firma del proponeute.) 

A-lg-oto. 
Se halla termiuado ¡y expuesto al pú

blico eu la Secretaria de esta Corporación 
por el término de ocho días, el reparto 
de la contribución territorial de esta 
villa formado para el año próximo de 
1885 á 1886, durante cuyo tórmiuo se 
oirán y resolverán las reclamaciones que 
se presenten. 

Algete 9 de Junio de 1885.=El Al
calde, Juau Ortiz. 

A l c o r c o n . 
Bl reparto en contribución territorial 

eu esta jurisdicción para el año de 1885 á 
Ibbü se halla terminado y expuesto al 
público por ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones; 
pasado el cual se procederá á lo que haya 
luyar. 

Rogando á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Boaiilla, Viüaviciosa, Móstoles, 
Léganos y Carabanchel la publicidad del 
mismo en sus localidades. 

Alcorcón 11 de Junio de 1885.=El 
Alcalde, Francisco Poutes. 

.Yltloa <iol F r e s n o . 
Mil] • , > .¡i |. - ; 

Terminado el repartimiento de la eou-
cribucióu territorial del ejercicio econó
mico de 1885-66, se halla expuesto al pú
blico por tórmiuo de ocho días. Los con
tribuyentes que se creau agraviadus eu 
sus cuotas presentarán las reclamaciones 
á que hubiere lugar, dentro del íórminu 
prefijado; pasado éste no serán admi
tidas. 

Aldea del Fresno 10 de Junio de 
1885.=K1 Alcalde, Julián Hernández. 

A. r a ví t o a . 

El reparto de la contribución territo-
.rial para el próximo año de 1885-86 está 
hecho, y de él pueden euterarse los inte
resados eu el mismo, por término de ocho 
días; transcurridos los cuales no se dará 
oídos á ninguna reclamación. 

lil indicado reparto está de manifiesto 
por el término expresado en Ja Secreta
ria municipal. 

Aravaca 7 Jupio de 1885.= Kl Alcal
de, Francisco Sánchez. 

Lia rajaba. 
Se halla vacante la Secretaría del 

Ayuntamiento constitucional de esta vi» 
lia, dotada con el sueldo anual de 1.250 
pesetas. Los aspirantes dirigirán las so
licitudes documoutadas al Presidente de 
.dicha corporación, dentro de los 30 días 
siguientes á la publicación de este anun
cio en el periódico BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; eu la inteligencia que trans-
cuindo dicho término 8o procederá á su 
proposición. 

Barajas 12 de Junio de 1885.=E1 Al
calde, Valentín Julián. 

l i a ra jau d o M a d r i d . 
El apéndice al amillaramientode esta 

villa en que ha de basarse el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, para el próximo año 
económico de 1885 á 86, se halla ter mi
nado y expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, dentro de los que pueden 
los contribuyentes hacer las reclamacio
nes sobre agravios que contenga; eii la 
intejigeucia que transcurrido dicho tér
mino no se oirá ninguna reclamación. 

Barajas de Madrid á 12 de Junio de 
1885.=lí l Alcalde, Valentín Julián. 

C o l m e n a r «lo Oreja,. 
El apéndice al araillaramiento de es

ta villa para el repartimiento de cou-
tribucióu territorial de la misma, corres
pondiente al año económico de 1885-86, 
se halla de manifiesto eu la Secretaria de 
Ayuntamiento, por térmiuo de ocho días, 
para que duraute este plazo pueda exa- j 
minarse por los contribuyentes y recla
mar de agravio. 

Se- suplica á los bres. Alcaldes de 
Araujuez, Chinchón, Villacouejo8, Yal-
de.aguna y Belmoute de Tajo, que se sir
van dar la publicidad necesaria á este 
anuncio cu sus respectivas localidades. 

Colmenar de Oreja lo de Juuio de 
1885.=Ll Alcalde, Isidoro González. 

E s t r e m o r a . 
Se halla expuesto al público por tér

mino de 8 días el apéndice al amillara-
mieuto y el reparto de contribución terri
torial, formados para el ejercicio económi
co de 1885 á 86 en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con objeto de que los con
tribuyentes interesados en ellos puedan 
presentar cuantas reclamaciones sean 
justas dentro de dicho plazo. ' , 

listromora y Junio 8 de 1885.=El Al
calde, Faustiuo Sánchez, 
i <rr /• poto .¿Tnr̂ v; yin-» >w.,i.r 

F u e u o a r r a l . 
MNT&üsáfluiá^.nv** vil'' *•«••' • •.'""'.i -mii 

Kesultaudo-sin efecto la primera su
basta, de carnes frescas y saladas por fal
ta de lidiadores, el Ayuntamiento que 
presido ha señalado para la segunda y 
última el 27 del corrieute, cuyo, acto 
tendrá lugar auto el mismo en sus Casas 
Consistoriales, de doce á una de la tarde, 
cou sujeción al pliego de condiciones que 
se llalla de manifiesto en la Secretaría-
municipal, admitiéndose las dos terceras 
parles de la cantidad tipo del remate, en 
conformidad á lo dispuesto por el párrafo 
segundo del art. 221 de la instrucción del 
ramo. 

Para tomar parte en la licitacióu es 
iudispensable la presentación de la cédu
la persona!, uu fiador abona, y la carta 
do pago de haber entregado eu la Depo
sitaría de foudos municipales el 5 por 100 
de la cantidad tipo de subasta. 

Lo que so anuncia en el BoLKtís OFI
CIAL de la provincia llamando licitadores. 

Kucucarral 17 de Junio de 1885.=1S1 
Alca.de, Manuel Lóppz. 

lV^i&Micias j^ t i i i a i i ' . s . 

J U Z G A D O S D E IMUMEKA I N S T A N C I A . 
""Ti -

C o u tro . 
En virtud de providencia del señor 

D. Juan Felipe Sendin García Hidalgo, 
Juez municipal del distrito del Centro de 
esta Corte, que iuterinameute despacha 

el de primera instancia del mismo distri
to, dictada con fecha 16; del actual, se 
anuncia el fallecimiento intestado de Don 
Mariano Moloro y Díaz, natural y vecino 
que fué de esta Corte, ocurrido en ellaol 
día 3 de Mayo del corrieute año, habién
dose, presentado reclamando la herencia 
IX. lizoquiel José María Modero y üávila, 
henuanode padre dolcausaute, y sollama 
á los que se crean con igual ó mejor do-
recho para quo, comparezcan á reclamar
lo en el Juzgado, sito en la plaza de las 
Salesas, núm. 3, casa titulada de Canó
nigos, dontro del termino de 30 días. 

Madrid 17 Juuio de 1885.=V.° B."= 
Sendiu.=Aute mí, Veuaucio de Orche. 

Por la presente, que so formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera iustaucia del distrito de ia Incusa 
en esta capital, fecha d¡¿ ayer, recaída en 
el juicio de mayor cuantía iniciado por el 
Procurador D. Pedro Alises de Alcañiz, 
cu nombre de Doña Josefa Kupérez y 
Qamia, pidiendo que se cancele la ins
cripción de tíauza hipotecaria por dos mil 
ducados, que afecta á la casa núm. 2 an
tiguo y 3 moderno de la calle del Rosa
rio cou vuelta á la de San Bernabé de 
esta Corte, constituida por 1). Matías Üli-
vencia y Doña María Josefa García Ur
bano, su mupT, en escritura de 8 de Juuio 
do 1781, ante el notario Lorenzo de Ferre-
ros, á favor de D. Francisco Üliveucia, 
siendo desconocidos los sucesores ó causa-
habientes de los expresados, y los de Don 
Manuel Gouzález Fax de la Hiva, á todos 
los cuales afectó la coustitucióu de la 
fianza hipotecaria cuya inscripción se 
pretende cancelar, se les emplaza por este 
medio y segunda y última vez ,á tin de 
que en el improrrogable térmiuo de cinco 
días comparezcan ante dicho Juzgado y 
Escribanía del que suscribe, personándo
se en forma; previniéndoles que do no 
hacerlo así les parará ul perjuicio que 
haya lugar eu derecho. 

Madrid 17 doJun iode l885 .=V. u B.°= 
Mariano Fouseca. = El Escribano, Fla-
viauo Uldarico de la Torre. liál) 

-.»•» / Muofolfattt »U<nj.t\ i 'u.i Va 
JUZÜAOOSJU1NICU>ALE3 

\'<l> tnzrw. •' B1 ¡ia • • ittfii i.. 
L a t i i u i . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Casimiro Pérez García, Juez municipal 
del distrito de la Latiua, se cita y llama 
por medio del presente y término de cin
co dias á Polonio González Ramos, de 37 
años, soltero, natural de Fuúnlabrada 
(Madrid), sin domicilio fijo en esta Corte 
y cuyo actual paradero y domicilio so ig
nora, á tin de que dentro del expresado 
térmiuo comparezca eu este Juzgado, To
ledo, 44, segundo, parala práctica de una 
diligeucia peudiente en este Juzgadocou-
tra el mismo, con motivo de las lesiones 
qué el mismo sufrió el día 31 de Mayo 
próximo pasado; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio qae 
haya lugar. 

Madrid 13de Juniode 188ó.=V.° B.°= 
Vén*" García. = El Secretario suplente, 
José Rodríguez. 

En virtud de providencia dictada por 
el* Sr. D. Casimiro Pérez Garoia, Juez 
municipal de erte distrito de la Latina, 
se cita y llama por medio del presente y 
término de ciuco días á Mariano Miranda 
Gutiérrez, de 23 años, soltero, jornalero, 

natural do Piutace (Zaragoza 
a t a r e n la callu del A m J ' diJO 

cuarto 3.0, cuyo actual p a r ^ r " ^ 
cilio se ignora, á f m U Q

 9 J don*, 
expresado térmiuo comp H r e . J*^* <Ul 
Juzgado, Toledo, 44, Í C H * ***** 
práctica de una diü^eiicia, p e u d ^ 1 * 
dicho Juzgado contra el I N ¡ 8 M O

 D t e«H 
tivo do las lesiones sufridas J*** 
22 de Mayo próximo pasado; S f j ^ 
bimiento que do no hacerlo l e n^*' 
perjuicio quo haya lugar. r 8 r * e l 

Madrid 10 Junio do 1885.=, y o n , 
Pérez Garcia.~El Secretario Ln\ 
José Rodríguez. 8 Q p K 

A.<lmiai.-¡t.raci<?n 
d e l H o a l Pa t r imon io d 0 

A.raujuo*s. 

A las doce de la mañana del día 26 
del corrieute mes se abrirán en las ofici
nas de esta Administración Patrimonial 
los pliegos que se hayan presentado 6en
treguen en el acto, proponiendo la coni-
t r a c c i ó n é instalación de uua barca \ tá 
accesorios que ha de sustituir al destruí, 
do puente de Aceca. 

Los licitadores hau de sujetarse á lot 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto eu estas oficinas. 

Araujuez 17 de Junio 1885.= Kl Ad
ministrador, Isaac de Zayas. 

i Auiiucio. 

Soeict lad y o a o r a l d o . 
C r é d i t o mov i l i a r i o Éfcpa&ol, 

» < rinH") 00 • ' Uhtií* 
. . . , . 

Situación general á 31 de Dkiembredt ISU. 

ACTIVO. 

Colocaciones diversas, accio
nes y obligaciones 39.185.303 ftJ 

Terrenos é inmuebles 4 . t f ¿ 43 
Mobiliario 14ó.6.*J U 
Cuentas co

r r í e n l e s 
deudoras. . 10.GIS.575 44 

Semestres á 
ingresar.. . 451.683 57 

Kieetos á co 
brar 4.9dS.796 10 

Cajas y Ban
cos U-.301.478 31 > l C 1 

Total 74 .o32 .660» 

l'ASIVO. 

Capitulo de Empréstitos: 
Obliuacioues omitidas i>¿.191 ''•^Jik 

á^ó'J f r a n c o s . . . . 2 6 . 0 4 < . ^ 

Capitulo de varius uoreedores: 
Efectos á ña

uar 505.315 93 
Provisión pa« 

rn pago de 
cupones . . . 1 1 . 3 1 7 . 6 1 1 7 2 

Cuentas co
r r í e n t e s 
acreedoras. 19.36) .329 20 

Capitulo de reservas y beuulicios: 
He s e r v . i d e 

prev ¡s ión, 
(eoaíoriiieal 
arl.3Juolos 
Estatutos).. 20.361.U57 47 

Gauancias y perdidas: 
(Saldo aeree-

d o r , . . . . . . . *6 «g } l i S . ü¿ t 

TOTAI 
7 4 . 6 3 2 . ^ 

Madrid 15 de Junio de 1 ^ ; 7 , % & £ 
El Jefe de la Contabilidad, A. U j ^ jjeo-

V.^U.'^Oos Adminiátradores, 
dez de Vil;o. F. Luque. 

•).\:miii> 
at-i 
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